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S u m a r i o

Comisión MuNicti'^i, Pr.KMA.vuNTK: Extracto tic la sesión oríjitiaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 28 de julio de* 1950,

Srckkt.̂ ría í Subastas para contratar las <ibras de ]íavimcutacíf)n 
e instalación de tuberías y bocas de riego, y para la construe- 
ciiín de alcantarillado visitalile y ahsorbedcros en la calle de 
Málaga, entre la.s de Fernández de* la Hoz y Enrbaño.—Subas­
tas y concursos iiendientcs de celebradóni.—.Vinii icios por el t|ue 
se acuerda amilar el con curso-oposición para proveer una plaza 
de Profesor de Educación física de los internados iiiimicipales; 
sobre hallazgo de objetos extraviados en la vía pública y en los 
autotaxnnctros del serviciii público; sobre .suiilementación de las 
partidas i|ne se indican del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, y referentes a las Ordenanzas numici])alcs.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordi.vari.̂  ceuíbiíada en segunda convoca­

toria EL día 28 DE JULIO DE 1950.—£.t'f fació .—Prest dell- 
fia del iluslrí.si[iif) señor Primer Tettienle Alcalde, D. Mi­
guel Alvarez Ayúear.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
señores Alonso de Celis, Jiménez Millas, Bringas Vega, 
Inchausti del Olmo, Torres Garrido y Gutiérrez del Cas­
tillo, y los señores Moscardo, Pérez Hernández y Orive 
Martín, en sustitución, respectivameiilfe, de los señores 
Calvo Sotelo, Gistau Mazzautini y Oreja Elósegtit,

Se abrió la sesión a las doce y cinenenta minutos de la 
tarde, y fné aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D I A

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos; 1.“ Quedar enterada de una comunicación 
del ilustri'simo señor Delegado de la provincia, fecha 30 de 
junio último, por la cjue acuerda quede modificada la Or­
denanza numero 34, en la parte que se refiere a “Aprove­
chamiento de la vía pública", en la forma aprobada por 
la Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento 
Pleno en sus sesiones de 21 de abril y 12 de mayo del 
corriente año, respectivamente.

2,° Quedar enterada de una comunicación del ilustrí- 
simo señor Delegado de Hacienda de la Provincia, fecha 
7 del corriente, por la que, estimando en parte las recla­
maciones promovidas por D, Luis Labat Calvo, en nombre

y representación de Universal Cinema Española {S. A,), 
y por D. Alberto Coromina Botí, como Consejero delegado 
de Comercial Ibérica de Agricultura e Industria, contra 
la Ordenanza de exacciones número 25, que regula el “De­
recho y tasa sobre ocupación de la vía pública con vallas, 
asnillas y andamios", acuerda se suprima de la Ordenanza 
recurrida el apartado c) de la base undécima de la misma, 
debiendo regir únicamente como tarifas las que se con­
tienen en la propia Ordenanza en su base décima durante 
todo d  curso del ejercicio, y por tanto, sin recargo alguno 
por el transcurso de fracciones de tiempo; aprobándose 
definitivamente el resto de la Ordenanza,

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 cid corriente, en el que, de conformidad con lo 
informado tanto por d  Servicio Contencioso como por la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, propo­
ne se desestimen los recursos de reposición interpuestos 
por dona Francisca Gómez Gómez y otros inquilinos de 
la finca numero 4 de la calle de Bravo Muríllo contra el 
acuerdo municipal, de 23 de jimio último, por el que .se 
dispuso la inclu.sióu de dicho inmueble en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzos â.

4. -°̂  Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo los balances de comprobación y sal­
dos basta el mes de abril del corriente año por cuenta del 
presupuesto del Interior del actual ejercicio.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo los balances de comprobación sal­
dos correspondientes al mes de mayo último por cuenta 
de ios presupuestos del Ensanche y de las cuentas inde­
pendientes de los mismos,

6.U Adjudicar en definitiva a D. Juan Márquez Rosa, 
con la baja del G,2S por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de pavimentación de la calle 
de enlace entre las de Aduana y Alcalá, celebrada sin pro­
testa ni reclamación alguna el día 12 del corriente,

7P Adjudicar en definitiva a D. Francisco de la Peña 
Esteban, con la baja del 36,02 por 100 en ios precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de reforma de la Ins­
titución Municipal de Puericultura y Maternología, sita 
en el Campillo del Mundo Nuevo, 3, celebrada sin pro­
testa ni reclamación alguna el día 13 del corriente.

 ̂ S.u Adjudicar en definitiva a D. Bernardo Adarbe 
Sánchez, con la baja del 25,75 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de construcción de 
casillas provisionales para Subalternas de Arbitrios en las 
carreteras de Francia, Aicobendas, Toledo y Humera, ce­
lebrada sin protesta ni reclamación alguna el dia 15 del 
corriente.
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9." Quedar enterada de hal)er trasladado su residencia:
A Amplierò (Santander) : doña María de los Angeles 

Bailan Gutiérrez.
A Araiijuez: doña Edeliuira Perxes Jaique,
A Avila; D. Rufino Riesgo Martín,
A Barcelona: doña Dolores Espinar Alvarez, con sus 

hermanas, y D. Evaristo Pérez Felipe.
A Bilbao: D, Ginés López Palazón, con su mujer, y 

doña Juana Calleja Berenguer, con su hijo.
A Fuencarral: D. José López Prada, con su esposa; 

D. Mariano Remón Zubiat, con su esposa y sus hijos; 
h). Uenniniü Míiiguez Docal, doña Elena Pérez Yergas, 
D. Leoncio Rodrigo Pez, con su esposa y sus hijos; don 
José Luis Hernández Cliofre, doña yVmparo Verdión Her­
nández, con sus hijas, y D. Lui.s Fernández Carbajales 
España, con su esposa.

A Fuenterrabía (Guipúzcoa) : doña Juana Fernández 
Sagarzazu y D. Ignacio Rodríguez Meléndez, con doña 
Isabel Comas Pérez Caballero y la hija de ésta.

A  Ginebra (Suiza) : D, Antonio Maestu Novoa,
A Guecho (Vizcaya) : D. Florencio Barrio Barrio.
A Larraga (Navarra) : doña Delfina Zupia Saínx.
A Oviedo: doña Pilar Alvarez Elena.
A Manresa (Barcelona) : D. Esteban Yunta Fuentes.
A Falencia : doña Encarnación Blanco García.
.\ Pamplona : doña Carmen Púy Mateo.
A Peña Grande (Madrid); D. Domingo Zurita Mayo.
A Portugalete (\nzcaya): D. Lucio Medrano Ügarde, 

con su esposa y sus hijos,
Al Puente de Valleras (Madrid): D, Nicolás Chozas 

lApez y doña Odette Bondrot Clochepin, con su hija.
A Salamanca : D. Jesús Alvarez Castille.
A San Adrián de Besos (Barcelona) : doña Teresa Sán- 

chez-\'era Altomuro.
A San Sebastián : D. Francisco Franco Taravillo, con 

su esposa y sus hijos, y doña Ana Valdivia Criado.
A Santander: í). Julián Muñoz Provedo.
A Santiháñez de Tera (Zamora): doña Apolonia Vega 

Fernández,
A Segovia: D. Luciano Gil Isabel,
,A Tarragona : doña Ana de la Guerra Palacio y don 

Ricardo Quince Salas.
.A Vallecas (Madrid): doña Sagrario Arévalo Moreno, 

con sus hijos.
A Vicálvaro (Madrid); D. Rafael Casantieva Userà, 

con .su e.S])Osa y sus hijos,
A Villaverde (Madrid): D. Dativo Guillermo Espinosa, 

doña Gregoria Rodríguez Soto, doña Victoria Doblado 
Rodríguez y .su hermana; doña Julia López García, don 
Luis Seco de Madrid, doña Dolores Sánchez Gaicano, don 
Emilio Sáez Lumbreras, D. Manuel Vaiverde Morante, 
D. Julián Laguna Pacheco, con su esposa y sus hijos; 
doña Amparo Gutiérrez Crespo y doña Amor Murcia Cano.

Fomento

LICENCIAS DE OBRAS

10 a 22. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de 
los trabajos se atengan a los proyectos presentados; de­
biendo pasar el expediente a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas para que practique la oportuna liqui­
dación y pntceda al cobro de los derechos correspondientes;

A D. Claudio Gil Coca, para construir una casa en la 
calle de Fernán González, 57.

A D, José Luis González Posada, en nombre de la 
Sociedad anónima Posada Maderas, para modificar el pro­
yecto de obras de construcción de un garaje en el solar 
número 7 del paseo de los Melancólicos.

A D. Rufino Fernández de Orte, para construir una 
nave con vivienda en la calle de Jaime el Conquistador, 4.

A D, Luis de Benito y a D. Domingo García, para 
obras de ampliación en la finca número 11 de la calle del 
Gasómetro.

A Philis Tierna (S, A.), para obras de ampliación en la 
finca número 71 del paseo de las Delicias.

A D. Gabriel Castañeda, para construir una casa en 
la calle de Antonio López, 170 duplicado.

A doña Soledad Fernández, para construir mía casa en 
la calle de Arturo Soria, 50.

A  D. Marcelo Madri daño, para construir una casa en 
un solar sin número de la calle de la Alegria,

A D, Francisco Payol, para construir una casa en un 
solar sin número de la calle del Cantueso (antes Alcántara),

A D. Sebastián Rojas, para construir una casa en tm 
solar sin número de la calle de la Duquesa de Tamaines.

A la e.xcelentísima señora Marquesa de Zabalegui, para 
obras de ampliación en la finca número 13 de la calle de 
Montalbán.

A doña Aurora Rodríguez, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 1 de la plaza de Nicolás 
Salmerón.

A Inmobiliaria Sofesa, para construir una casa en la 
calle del Molino de Viento, 6.

23. Conceder a D. Joaquín Gutiérrez Mantilla y a 
D. Otelo Valiente Pérez licencia para modificar la planta 
de áticos de la finca número 13 de la calle de Francisco de 
Ricci, en vísta del favorable informe del Arquitecto Jefe 
de la Segunda Zona, y una vez que la obra de que se 
trata no se destina a viviendas; debiendo seguirse en este 
caso los mismos trámites que se indican para los anteriores.

24, Conceder licencia al instituto Nacional de Previ­
sión para realizar obras de ampliación en la finca núme­
ro 30 del paseo del Pintor Rosales, a la vista del oficio de la 
Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid 
y sus alrededores, así como del informe del Arquitecto Jefe 
de la Segunda Zona, y una vez que el proyecto presentado 
cumple con lo di.spuesto en las Ordenanzas municipales, 
como también con la condición impuesta por la mencionada 
Comisaria General respecto a que se haga extensivo a la 
total longitud de la fachada el balcón corrido que figura 
en la planta primera.

25, Denegar la licencia solicitada por D. Benito Be­
nito Guillen para ampliar una planta en la finca número 4 
de la calle de Alejandro Sánchez, teniendo en cuenta que, 
según la Dirección de Urbanismo, no son de bastante con­
sideración las razones alegadas por el Arquitecto municipal 
de la Quinta Zona para modificar la Ordenanza 12 E y 
cambiar el carácter de Colonia que Itoy caracteriza a ese 
sector, por lo que dicho facultativo informa terminante­
mente de nuevo en sentido desfavorable la solicitud de 
licencia de que se trata.

Policía Urbema y  Rural

26. Disponer, a la vísta de los favorables informes 
emitidos en el expediente en relación con la construcción 
y explotación de un quiosco destinado a la venía de tabaco 
en la plaza del General Vara de Rey, la adopción de los 
siguientes acuerdos ;

Primero. Que se anuncie y celebre concurso público 
para la construcción y explotación del referido quiosco 
por término de quince años y el canon anual que señalará 
previamente la Administración de Rentas.

Segundo. Que el modelo de quiosco es el formulado
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poi' la Técnica mimicipal, procediéndose al i'epianteo opor- 
Utnámente por la Dirección de Arquitectura Sliinicipal.

Tercero, Que las condiciones que servirán para cele- 
lirar el concurso serán las aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 5 de diciembre de 1941, a las que se 
agregarán la siguiente: "Como la utilización del quiosco 
es únicamente para la venta de tabaco y efectos timbrados, 
los concursantes deberán acompañar la correspondiente 
autorización de la Compañía Arrendataria de Tabacos"; y

Cuarto. Que una vez aprobada esta propuesta, pase 
el expediente al Negociado de Subastas para el anuncio 
del concurso )' recepción de proposiciones, las que deberán 
ser remitidas, en miióii del expediente, a la Comisión de 
Policía Urbana, a los efectos de lo dispuesto en la base oc­
tava de las generales aprobadas en 5 de diciembre de 1941.

27. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D, Antonio Miguel Fernández contra el acuerdo mu­
nicipal, de 7 de junio último, que le denegó licencia para 
venta de muebles de pino y calzado en la calle de Pizarro, 
número 17, segundo, teniendo en cuenta que no han va­
riado las causas que motivaron tal denegación; debiendo 
estarse, por consiguiente, a lo acordado.

28, Estimar el recurso de rejíosición interpuesto por 
D. Domingo Juberias Cortés contra el acuerdo municipal, 
(le 16 de noviembre último, que le denegó licencia para 
taller de hojalatero y vidriero en la calle de la Santísima 
Trinidad, 11, sótano centro derecha, teniendo en cuenta 
que existen en la misma finca industrias que reúnen las 
mismas condiciones y presentan las mismas características 
que originaron la denegación.

LICENCIAS VARIAS

CONCESIONES

29 a 34. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables infonnes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican:

A D. Manuel Barroso, para depósito cerrado de car- 
bone.s minerales de su establecimiento principal (calle de 
Goya, 19) en la cuesta de las Descargas, 14.

A D. Manuel Barrero Vcrdasco, para despacho de car­
bones en la calle de Canillas, 76,

A Asteria Films (S. A,), para alquiler y venta de pe­
lículas, con depósito, en la avenida de José Antonio, 71, 

A Romachelar (S. A.), para fábrica de vidrio con va­
ri o.s elementos de trabajo en la calle de Nieremberg, 12.

-A D. Atilano Bautista Serrano, para taller de fusión 
y aleación, con horno, en la calle de los Algodonales, 12.

-A D, Antonio Ordá.s Blanco, para taberna con comi­
das, como cambio de nombre, en la calle de la .Mluana, 1.

35. Conceder a D. José Celedonio Ortega licencia para 
imprenta con varios elementos de trabajo en la calle de 
Evaristo San Miguel, 13, teniendo en cuenta los informes 
favorables de tos distintos Servicios Técnicos, y (pie úni­
camente por la Dirección de Edificaciones privadas se ha 
puesto de manifiesto que la puerta de acceso al load no 
tiene la altura reglamentaria; pero en el curso de la tra­
mitación del expediente se ha demostrado que la obra ne­
cesaria es de imposible realización.

.36. Conceder licencia a doña Ciriaca \'^ázquez Moreno 
para tienda de comestibles en la calle de Don Quijote, 100, 
teniendo en cuenta que, aunque no existe la distancia regla­
mentaria al establecimiento similar más próximo, se traía 
de un traslado forzoso, por haber sido expropiada la finca 
número 9 de la calle Nueva de Guiiicit por la Comisaria 
General para la Ordenación urbana de Madrid y sus alre­
dedores, donde anteriormente estaba instalada.

DENEGACIONES

37. Denegar la licencia solicitada por D, Casimiro 
Fernández García para tienda de ultramarinos en la calle 
de Antonio Grilo, 2, teniendo en cuenta que, según la 
orden del Ministerio de Industria y Comercio de 24 de 
abril de 1946, no pueden abrirse nuevos establecimientos 
de esta clase.

38. Denegar la licencia solicitada por D. Andrés Mi­
guel Vázquez para taberna en la avenida de Alfonso X ill, 
número 41, visto que del informe de la Dirección de Edi­
ficaciones prii^adas se desprende que se pretende instalar 
en un pabellón o fachada, lo que está prohibido por las 
Ordenanzas de aquel sector.

39. Denegar la licencia solicitada por D. Alfredo Mar­
tínez Vicente para tienda de ultramarinos en la calle del 
Espíritu Santo, 17, teniendo en cuenta que, según la orden 
del Ministerio de Industria y Comercio de 24 de abril 
de 1946, no pueden abrirse nuevos establecimientos de esta 
dase,

4Ü, Denegar la licencia solicitada por D, Ferreol Mar­
tín Laucha para venta de hielo en la calle de Fomeuto, 5, 
teniendo en cuenta el informe del Laboratorio Municipal, 
en el que se indica la incompatibilidad de esta dase de 
industria con la de lediería que ya tiene establecida.

41. Denegar la licencia solidtada por D, Guillermo 
Baeza Campos para venta de frutos secos en el camino 
viejo de Leganés, 27, teniendo en cuenta el informe desfa­
vorable del Arquitecto Jete de la Quinta Zona.

42. Denegar la licaicia solicitada por doña Salomé 
Carbajo Quintana para venta de carne de ganado equino 
en la calle de López de Hoyos, 79, teniendo en cuenta que 
está cubierto el cupo de la totalidad de los despachos (uno 
por cada 100.OOÜ habitantes) que autoriza ia orden del 
Ministerio de Agricultura de S de abril de 1946,

43. Denegar la licaicia solicitada por D. Toribio Car- 
liajo Quintana para venta de carne de ganado equino en la 
calle de Antonio López, 12, por ia misma razón que se 
indica para el anterior.

44. Denegar la licencia solicitada por doña Teresa 
Barrio Luzón para expendeduría de tabacos en la calle de 
Esparteros, 3, portal, teniendo en cuenta que iio pueden 
abrirse nuevas industrias instaladas en portales, según 
acuerdo de 16 de diciembre de 1932,

45. Denegar la licencia solicitada por D, José Marra 
Ripullés Aznares para fábrica de hielo, como cambio de 
nombre y ampliación, eu la calle de Santa Brígida, 12, 
visto el informe desfavorable de la Inspección de Indus­
trias.

4ti. Denegar la licencia solicitada por D. Mateo Mon­
tes Méndez para trapería en la calle de José Celestino 
-Miuis, 5, visto e! informe desfavorable de la Inspección 
General de los Servicios Técnicos.

47. Denegar la licencia solicitada por D. José María 
Laca iMartínez pava taller de ajuste, como cambio de nom­
bre, en la calle de Cadarso, 19, visto (lue el interesado no 
lia aportado la autorización necesaria de la Delegación de 
Industria.

lurado del concurso de comedias 
premio Lope de Vega

48. .\probar el acta de dicho Jurado por la que, des-
])ués de examinar las 192 obras presentadas al referido 
concurso, en las cuales se acusa un excelente nivel literario, 
se otorga, por unanimidad, el premio de que se trata, co- 
rres])oudÍente a 1950, a la obra presentada bajo el lema 
"Fagola", de la que son autores D. Faustino González 
Aller V D. Annaiido Ocatio.
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Deportes y  Festejos

49. Conceder a la Delegación Provincial de la Sección 
Femenina de F, E. T. y de las J, O, N, S. una subven­
ción de 750 pesetas con motivo del encuentro internacio­
nal de baloncesto <jue tuvo lugar en el frontón Fiesta 
Alegre, el día 19 de mayo del corriente año, entre los 
equipos del Spórtíng Club, de Burdeos, y el de Madrid 
de dicha Sección; debiendo ser cargo la indicada suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 690 de! vigente presupuesto.

ADICION PRIMERA

Asunto cd despacho de oficio

50, Quedar enterada de una comunicación del ilustrí- 
simo señor Delegado de Hacienda de la Provincia por la 
que, vista la reclamación promovida por D. Antonio Martí 
Bal leste contra e! presupuesto ordinario formado por el 
Ayuntamiento para el actual ejercicio de 1950, se ordena 
al mismo se sirva consignar expi'esamente en dicho presu­
puesto el crédito preciso para satisfacer el importe de la 
gratificación de 4.500 pesetas anuales que como Interven­
tor de fondos del anexionado Ayuntamiento de Caraban- 
chel Alto percibía el referido interesado.

Hacienda

51. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 42 
pesetas, con destino a la adquisición y colocación de nn 
flotador, a la casa Francisco Jimeno, para la escuela insta­
lada en la calle de Belén, 3; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 18 del vigente presupuesto.

52. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, nn gasto de pe­
setas 4.490, con destino a la adquisición, a la casa Maído- 
nado, de mobiliario escolar para el grupo Calvo Sotelo; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 128 del 
vigente presupuesto,

53. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.600, con destino al abono de los trabajos de repa­
ración de la calefacción de la escuela graduada Asunción 
Rincón; debiendo ser cargo didia suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 
512 del vigente presupuesto,

54. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 333 
pesetas, con destino al pago de una limpieza extraordinaria 
en el grupo escolar Vázquez Seselle; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 514 del vigente presupuesto.

55. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 400 
pesetas, con destino al abono de una limpieza extraordi­
naria en la graduada de niños de la calle de San Marcos, 
número 3; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 514 del vigente presupuesto,

56. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 105 
pesetas, con destino al abono de una limpieza extraordi­
naria, posterior a obras, en la escuela instalada en la calle 
de Joaquín García Morato, 120; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 514 del vigente presupuesto.

57. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1,565, con destino a abonar a la casa Maldonado el 
importe de los trabajos realizados en el arreglo de cien 
pupitres bipersonales del grupo escolar de Carabanchel; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 514 del 
vigente presupuesto.

58. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 385 
pesetas, con destino a la adquisición de una manga de rie­
go, de 12 a 15 metros de longitud, con su enganche de 
boca coi-respondiente, para el grupo escolar José Antonio, 
tie Chamartín de la Rosa ; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por ¡a Intervención Mnnici- 
l->al, a la partida 514 del vigente presupuesto.

59. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 160 
pesetas, con destino a la adquisición de una manga de rie­
go, con su lanza, para el grupo escolar nacional Cervan­
tes ; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la intervención Municipal, a la partida 514 
del vigente presupuesto.

60. Ajjrobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gastos de pe­
setas 1.558,07, con destino a la adquisición y colocación 
de dos grifos e instalación de una ducha en la escuela 
unitaria mimero 45 B, instalada en la calle del Olmo, 10; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 514 del 
vigente presupuesto.

61. Aprobar, teniendo, en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 6.600, con destino a abonar a la casa Maldonado el 
importe de diverso mobiliario escolar para el grupo de ni­
ñas Vázquez de Mella ; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 515 del vigente presupuesto.

62. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, nn gasto de pe­
setas 5.635, con destino a abonar a la casa Domingo Ló­
pez e! importe del mobiliario escolar suministrado a! grupo 
escolar nacional Lope de Vega; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 515 del vigente presupuesto.

63. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 5.800, con destino a abonar a la casa Maldonado el 
importe del mobiliario snniinistrado para el grupo escolar 
Joaquín Costa ; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 515 del vigente presupuesto,

64. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 10.410, con destino a abonar a la casa Carrasco Ro­
dríguez el importe del moíáliarío escolar suministrado a 
la escuela de niñas del paseo de la Dirección, 1 (Tetuán) ; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 515 del 
vigente presupuesto.

65. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, nn gasto de pe­
setas 13.125, con destino a abonar a la casa Carrasco Ko- 
ciríguez el Importe del mobiliario suministrado al grupo 
escolar Vázquez de Mella; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 515 del vigente presupuesto.

66. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, nn gasto de pe­
setas 225, con destino a abonar a la casa Maldonado el

I.
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suministro de una escalera de tijera para el grupo escolar 
de niñas Joaquín Sorolla ; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici- 
]ial, a la partida 515 del vigente presupuesto.

67. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Mimicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 200, con destino a la adquisición de diez ejemplares 
del libro, del que es autor D. Antonio Ortiz Muñoz, titu­
lado Un pei'iodisín da la viiella al mundo; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonia con lo informado por la 
Intervención, a la partida 524 del vigente presupuesto.

68. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primeva Enseñanza, un gasto de pe­
setas 621,30, con destino a la reparación de unos toldos 
en las Escuelas de Aguirre : debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici- 
]ial, a la partida 525 del vigente presupuesto.

69. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 161,50, con destino a abonar a la casa Deogracias 
Ortega el importe de 4,750 kilogramos de cuerda sumi­
nistrados al grupo escolar Palacio Vaklés para sus per­
sianas ; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 525 
del vigente presupuesto.

70. Aprobar, temendo en cuenta lo acordado por la 
[unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 18,875, con destino a abonar a la casa Domingo Ló­
pez el importe del sumini.stro de mobiliario al grupo esco­
lar municipal Escuelas de Aguirre ; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 525 del vigente presupuesto.

7!. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 19.697,60, con de.stino a abonar el importe del pre­
supuesto formulado por el señor Arf|uitecto de Edificacio­
nes privadas para la reparación de mobiliario en las Es­
cuelas Bosque; debiendo ser cargo dicha snma,  ̂ en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida ,525 del vigente presupuesto,

72. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 725, con destino a abonar a la casa Deogracias Orte­
ga el importe de una factura por desmontaje, reparacio­
nes, colocación y conservación de cuatro toldos en el grupo 
escolar Moreno Rosales ; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 525 del vigente presupuesto.

73. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Imita Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 368 
pesetas, con destino a la adquisición de una manga de rie­
go para !as Escuelas Bosque ; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 527 del vigente presupuesto,

74. Aprnhar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Imita Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 56,56, con destino a abonar al Canal de Isabel TI el 
importe del recibo del agua .suministrada al grupo escolar 
.San José de Cala.sanz; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado ]ior la Intervención Municipal, 
a la partida 237 del vigente presupue.sto.

75. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado *jior la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 263,60, con destino a abonar a la Maestra nacional 
doña .Antonia T.odciro Sánchez el importe de la indemni­
zación por casa-habitación desde H 18 al 31 de marzo del 
corriente año ; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 513 del vigente presupuesto.

76. Aprobar un gasto de 18.655 pesetas para abonar

a la Compañía Ericsson^ el importe dei suministro de un 
reloj instalado en la estación de estacionamiento de coches 
de la plaza de Vázquez de Mella; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al crédito consignado en la partida 39 del pre­
presupuesto extraordinario de 1941.

77. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1,350 pesetas para satisfacer a doña Pilar Ahedo Martín 
y a D, José Ramón Párraga, encargados del servicio de la 
Biblioteca Pública Municipal de Carabanchel Alto, el im- 
]jorte ele dos mensualidades extraordinarias completas y 
dos medias correspondientes al año 1949, y una mensuali­
dad completa y media concedida en el corriente año; de­
biendo sej‘ cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas y al 
IX, partida 481, del vigente presupuesto.

78. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
663,52 pesetas para abonar a doña Lorenza Prieto Blan­
co, como viuda del Vigilante de Arbitrios D. Miguel Ma­
rín Artigas, la parte proporcional de la media mensualidad 
extraordinaria concedida en el mes de septiembre de 1949 
y la parte proporcional de la retribución extraordinaria de 
Navidad del mismo año, con cargo, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, al capítulo de Re- 
sulta.s y al IX, partida 481, de! vigente presupuesto, en 
la cuantía de 284,96 y 378,56 pesetas, respectivamente.

79. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de
695.70 pesetas para abonar a doña Rosario Ramírez Man- 
quillo, como viuda del operario del Servicio de Parques 
y Jardines D. Félix Salas Martínez, el importe de la me­
dia mensualidad extraordinaria concedida en marzo último, 
puntos del primer trimestre y cuarenta y ocho días de 
jornal devengado.s por el causante, y el subsidio familiar 
de dieciocho días del mes de febrero; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a las partidas 481 y 483 del vigente pre­
supuesto. y a la cuenta de Valores independientes y auxi­
liares dei presupuesto, en la proporción de 225, 408 y
62.70 pesetas, respectivamente.

80. Aprobar, teniendo en aienta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 501,50, para abonar a doña Fernanda Cuesta Serra­
no, como viuda de! que fué operario del Servido de Lim­
piezas D, Luis Lucas Serrano, el importe de la parte pro­
porcional de la paga extraordinaria de Julio de 1949; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del 
vigente pre,supuesto.

81. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 259,80 para abonar a doña Isabel Moreno Cerezo, 
conjuntamente con sus seis hijos mayores de edad, Mag­
dalena, Ramón, Gregorio, Antob'n, Eugenio y Angeles, 
como viuda del que fué operario del Servicio de Vías y 
Obras, jubilado, D. Ramón Casares Griego, el importe de 
la media mensualidad extraordinaria de octubre del pa­
sado año: debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Mmiicipal. al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto,

82. .-\probar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedíente.s, re­
lacionados con el abono a los interesados que en cada uno 
de ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida 
presupuestaria, de las cantidades que han de percibir aqué­
llos como consecuencia de suministros, realización de obras 
y otros conceptos.
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H3, Conceder ;i D. Joaquín Cíonzález Mateos la exen­
ción del )>ago (le derechos por obras y vallas corres])on- 
(lieiites a las realizadas en su farmacia sita en la calle de la 
Princesa, 16, tenieiulcf en cuenta t|ue las obra.s de que se 
trata han tenido que .ser efectuadas por traslado forzoso 
a otro local, como consecuencia de la variación de rasante 
realizada i)or el .'\yuntamÍento con motivo de la prolonga­
ción de la avenida de Jo.sé .Antonio.

84. Conceder a la Comunidad de Padres Pasíonistas, 
rcpre,sentada ])or el padre Mariano de la Preciosísima San­
gre. exención en el jxigo de derecho.? de licencia de ohra.s 
y de la tasa de ocuijación de la vía piiblica con vallas pol­
las realizadas en la construcción de la ca]iilla sita en la calle 
de Leizaráii, 20, teniendo en cuenta que la edificación está 
destinada a templo ¡lara culto ]nihlico, y haberse eoneedido 
estos beneficios en casos análogos.

85. Conceder a la Unión Territorial de Cooperativas 
<!el Campo, en a¡)licación de lo c.staldecido en el apartado a) 
de la regla tercera de la Ordenanza reguladora, licencia de 
apertura libre de (lereciios ¡jara almacén en la calle del 
.\ncora, 5; anulándose el acta ijue por el referido concepto 
le fué levantada pm- la Tns]jeccióu de Rentas.

86. Condecer a 1). Aliguel IVforeno Rodríguez, en 
:i])licacíón de lo establecido en el apartado hj de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia ele a])ertura de su establecimiento de tienda 
de ultramarinos en la calle de Modesto Laíuente. 6: por 
lratar.se de un cambio de nomI)rc por cesión de .su padre, 
anterior industrial.

87. Conceder a D. Generoso Regueíro Cornide, en 
aplicación de Icj establecido en el apartado fi) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, e.xendón de derechos 
en la licencia de apertura pai'a tahona en la calle de la Tlus- 
tracion, 4. como cambio de nombre por fallecimiento de su 
antecesor, D. f^eovigildo Regueiro Fernández,

88. Conceder a doña Blanca Salvador Tai cío. en apli­
cación de lo estaldecido en el ajiartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derecho.? en 
la licencia de apertura de pastelería con horno en la calle 
de Donoso Cortés, 8.3, como camliio de nombre por cesión 
de .su padre, anterior industrial.

89. Conceder a D, Bernardo Sauz Alonso, en aplica­
ción de lo establecido en el apartado h) de la regla tercera 
de, la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de a])ertnra para venta de aves, huevos y caza en 
el mercado de Santo Domingo, cajón número 96, como 
cambio de nomlire por cesión de su esposa, doña Angeles 
García Puerta.

90. Conceder a doña Josefa Corral Olivar, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado li) de la regla ter­
cera de la Ordenanza regaladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para agencia de ferrocariles en 
la calle de Malasaña, II, como cambio de nombre por 
fallecimiento de su esposo y anterior titular.

91. Conceder a D. José Fernández Lavín, en aplica­
ción de lo determinado en el apartado íf) de la regla ter- 
certi de la Ordenanza regtiladiira, exención de derechos 
en la licencia de apertura para venta de estampas en la 
carrera de San Jeróniniíj, 5, p(jr traslado forzoso, debida­
mente justificado, desde la avenida de José Antonio, 51; 
debien do, por tanto, anularse el acta levantada por la Ins­
pección de Rentas por el mismo concepto,

92. Conceder a D, Nazario Vergara Diego, en armo- 
iiia con lo dispuesto en el apartado li) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura para ebanistería en la calle de Cana­
rias, 42. como cambio de nombre, en razón a la cesión 
liccba ]ior su ¡xidre del indicado establecimiento,

93. Conceder a D. Agustín Yáñez López, teniendo en 
cuenta lo establecido en el a])artado Ii) de la regla tercera

de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura ])ara despacho de pan y bollos en la 
calle de Serrano, 98, como cambio de nombre ])or falleci­
miento de su padre.

94. Conceder a doña Enstaciuia Agnado González, en 
armonía con lo dispuesto en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia de apertura para confiteria y pastelería en la 
calle (le López de Hoyos, 92, como cambio de nombre por 
fallecimiento de su esposo y anterior industrial.

95. Conceder a D. Manuel Aíarugán Rodrignez, en 
armonía con lo establecido en el apartado Ii ) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para pensión cii la calle de la 
A îctoria, 1. como cambio de nombre por falleeimiento de 
su padre y anterior titular.

96. Disponer, accediendo a lo solicitado por D. Carlos 
Jiménez Delgado, y en vista de lo informado últimamente 
])or la Intervención Fiscal de Ingresos, que se anule la 
lit|nidación com¡)lementaria que le ha sido girada a dicho 
interesado por el concepto de licencia de apertura de su 
establecimiento de la calle de Francisco Siicela, 14, donde 
ejerce la industria de avisos de tinte y obrador de ]i!aii- 
cha, teniendo en cuenta que ha satisfecho los derechos c(j- 
rrespondlentes a dicha ampliación, y que se prosigan las 
actuaciones a efectos de que se conceda una sola licencia. 
com])iensÍva de las dos actividades, por cuanto la liquida­
ción se ha girado considerando la simultaneidad de las dos 
en el mismo local.

97. Dis]X)ner que se considere como no formulada la 
instancia, fecha 10 de noviíanbre de 1949, deducida por 
D. Andrés González García solicitando la ampliación de 
la licencia de apertura que ¡>ara eacbarreria poseía en la 
calle de Nuestra Señora del Pilar, en la actualidad de la.s 
.Azucenas, 76 fCbamartin), puesto que en realidad ,se sus­
tituyó su súplica por la de 28 de diciembre siguiente, en la 
que sidicitaba (pte en lugar de anqdiar su actividad al ejer­
cicio industrial de mercería deseaba ampliarla al de venta 
de calzado ordinario, leniemU cu cuenta que ai llegó a 
])racticarse liquidación como consecuencia de la primera 
instancia, ni se ha practicado servicio alguno en relación 
con aquella ]ieticióii, ni al formular la segunda instancia, 
rectificando la anterior solicitud, se informó al interesado 
de que hubiera de .satisfacer el 20 por 100 correspondiente, 
en aplicación de la regla 12 de la corresp(mdiente Orde­
nanza, no jn'ocediéndíjse a exacción de derechos algunos 
en relación con la misma, y debiendo continuarse los trá­
mites correspondientes basta la concesión del documento 
(le licencia (jne autorice la ampliación a venta de calzado 
ordinariíj, (jne es la (|ue (|nedó firme de las expresaflas en 
último término.

98. Eximir al Instituto de Enseñanza Profesional de 
la Mujer, de la í)irección General de Enseñanza Profesio­
nal, de! pago de derechos por el concepto de obras en re­
lación con la finca sita en la calle de Alberto Aguilera, 8. 
teniendo en cuenta (|ue, según informa el Servicio Conten­
cioso, se trata de mi servicio público de enseñanza soste­
nido por el Estad(.) en beneficio de la colectividad.

99. Ceielirar con la Tenencia de Alcaldía de la Quinta 
Zona nn concierto ¡»ara el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo por la kermes (|ue, organizada por 
la misma, tuvo lugar los día.s 15 al 26 del corriente a be­
neficio de los pobres de la zona, señalándose a tal fin. al 
igual (|ue en el pasado año, la cifra de 200 pe.setas, dados 
los fines a que se destinan los ingresos.

100. Denunciar, a tenor de lo determinado en la con­
dición octava de los conciertos re.spectivos, los actualmente 
vigente.? para el pago dei impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo con D, Mariano Sauz, dueño de la bolleria 
sita en la calle de b'erraz, 90; D. Pascual Montemayor, de
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la pastelería La Luna, Bravo Murillo, 116; D, Justo 
Arraiiz, de la confitería La Marina, Alberto Aguilera, 14; 
D. Odón Marti nez, de la pastelería del paseo de las De­
licias, IS, y D. Aníbal Andrés Compadre, de la pastelería 
de la calle del General Lacy, 4, por finalizar su vigencia 
el día 31 de octubre próximo, concediéndose a los intere­
sados un plazo de ocho dias para solicitar nuevo concierto, 
si les conviniere, y procediéndusc por la Inspección del 
indicado impuesto a efectuar los estudios necesarios que 
puedan conducir a la fonnalización de otros contratos o a 
su rescisión, si así se considerase conveniente.

101. Celebrar con la Empresa D. O, G. O. C. A, un 
concierto para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios tle lujo por las veladas de boxeo celebradas los días 
13 y 27 de mayo y 11 de j unió, ésta en lugar de la del 
20 de mayo, t[ue hubo de ser suspendida, con motivo de 
las fiestas en honor de San Isidro Labrador, Patrón de 
la Villa, desestimándose la exención pretendida del pago 
del citado impuesto, por no autorizarla la legislación que 
rige en la materia, y señalándose a tal fin la cifra de pe­
setas 39.378,28, es decir, rebajando el 20 por 100 a la cifra 
de 49.222,85 pesetas que correspondería por el 12,50 por 
100 de la recaudación total, de 393.783 pesetas.

102. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes de 1.  ̂ a 5.  ̂ para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! denomi­
nado Raola, que estuvo situado en la avenida de José An­
tonio, 49, propiedad de D. Antonio Encinas Fernández, 
con efectos desde el 14 de abril del corriente año, por cese 
en el ejercicio de la industria; debiendo deducirse de la 
cuota global del concierto lo t¡ue corresponda por el pe­
ríodo de baja,

103. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similare.s para el pago del ini- 
])uesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin lio fiscal sobre consumiciones del denominado Ho­
gar de la Pelota, que estuvo situado en la calle de Alcalá, 
m'iniero 68, propiedad de D, Julián Reyzábal Delgado, con 
efectos desde e! 21 de mayo de! corriente año, por cierre 
del establecimiento en virtud do sentencia judicial, quedan­
do condicionada dicha baja a que el interesado abone al ci­
tado gremio la parte proporcional que le corresponda por 
el alcance sufrido, sin cuyo requisito se entenderá que la 
baja de que se trata no es válida.

104. Disponer la baja en el concierto vigente con el
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo }■ del arbitrio
con fin no fiscal sobre consumiciones del café bar denomi­
nado Norteamérica, situado en la calle de Carranza, 24, 
propiedad de D. Celestino Pnzarra Ruiz, con efectos de,sdc 
el I de junio último, por cese de la industria, quedando 
condicionada dicha baja al mismo requisito que se indica 
para el anterior.

105. Di.sponer la baja en el concierto vigente con el
gremio fiscal de bares y similares para el pago del Íni-
tmesto sobre consumos y servicios de hijo y del arbitrio
con fin no fiscal sobre consumiciones del quiosco deno­
minado Recreo del Museo, que estuvo estableckio en los 
altos del Hipódromo y de! que es subarrendatario don 
Paulino Bravo Herrero, con efectos desde el día 16 de 
abril del corrícnte año, por cese en el ejercicio de la in­
dustria debido a las obras de apertura de la calle de Vi- 
trubio, quedando obligado a abonar al gremio la ]iarte 
proporcional que le corresponda por el alcance sufrido: 
bien entendido que de no efectuarlo asi en un ]dazo im­
prorrogable de ocho días se tendrá por denegada la citada 
baja.

106. Abonar en la cuenta del concierto con la Coope­
rativa de Antotaxis de Madrid para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo el importe de la cuota

del mes de abril del corriente año correspondiente al taxí­
metro matrícula SA-1617, propiedad de doña Dolores Ca­
brera, por no haber re¡30stado gasolina durante el citado 
mes, conforme ha acreditado con el oportuno certificado de 
la Delegación de Tráfico; del) i en do abonar dicha cuota la 
Cooperativa a la propietaria del vehículo.

107. Celebrar con D, Eduardo Contreras Bueno, con­
cesionario del bal" que se instaló en la Casa de Campo du­
rante la celebración del Concurso Hípico Internacional, 
que tuvo lugar del 14 al 22 de mayo del corriente año, 
y que formó parte de los fe.stejos que se celebraron en honor 
del Santo Patrón de la Villa, un concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y seiuficios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, señalándose a tal fiti 
la cifra de 2.000 pesetas, teniendo en cuenta que durante el 
desarrollo del citado concur.so hubo escasez de asistentes, 
debido a la inseguridad dei tiempo y asimismo el resultado 
antieconómico del negocio,

108. Disponer que las entradas expedidas para visitar 
la Primera Feria Nacional de! Campo no se hallan sujetas 
a tributar por el impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, ya que los espectáculos celebrados en el recinto se 
han reducido a exhibiciones de ganado y productos de la 
ganadería y agricultura, que no se hallan incluidos en las 
tarifas del citado impuesto.

109. Disponer, en armonia con lo informado por el 
Negociado de Contrihnciones especiales, la adopción de los 
siguientes acuerdos, en relación con la exacción de contri­
buciones especiales, motivadas por las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras efectuadas por el Ayunta­
miento en la'calle de la E.xplanada:

Primero, Conceder e.\ención de pago de las cuotas 
asignadas a D. Luciano Tablate Fernández por lo que se 
refiere a las fincas números 8 y 12 de la citada vía, por 
venir satisfaciendo dichos inmuebles el recargo del 4 por 
100 sobre su conti'ibución urbana.

Segundo. Subdividir las cuotas fijadas a la finca nú­
mero 7 de la referida calle por tales concepto y causa entre 
la número 7 y la 7 duplicado, propiedad de D. Francisco 
Ostego \ ’icente la segunda y de D. Timoteo de las Heras 
la ])ríinera, en dos partes iguales de 7,50 metros cada una, 
que hacen en total los 15 metros con que aparecía fijada la 
longitud estimada para la finca número 7, propiedad de 
D. Timoteo de las Heras, y por consiguiente, asignar 
772,23 pesetas para las obi as de pavimentación y 739,95 
(lesetas para las de aceras a cada uno de los- inmuebles, que 
hacen el total de las 1.544,47 y Ì.579,90 pesetas con que 
aparecía la finca número 7 : y

Tercero. Dese.stimar la solicitud de doña Pilar Rabi- 
nat limeño de que se le realizase determinada deducción 
de la cantidad que se le había asignado a su finca, núme­
ro 11 de la citada calle, por las precitadas obras, fundán­
dose en la existencia de error aritmético, una vez que, 
según el informe de la Inspección de los Servicios Téc­
nicos, la asignación de cuotas se ajusta en un todo a los 
])orcentajes y demás extremos determinados en la Orde­
nanza reguladora.

110. Adoptar las resoluciones que a continuación se 
expresan, en relación con la imposición de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación del pa­
vimento y aceras efectuadas en el camino del Cementerio 
de! Este, ¡lor lo cpie se refiere a las fincas números 26 y 
28, que aparecen con 12,10 y 16 metros lineales de fachada, 
respectivamente, y como de la propiedad de D. Benigno 
González, y vista la reclamación formulada por éste mani­
festando que solamente es propietario de la finca núme­
ro 26, que tiene 18,25 metros lineales al camino o carre­
tera del Este, pero no de la número 28, y teniendo en 
cuenta las actuaciones seguidas para la determinación de 
la propiedad y lineas de fachada de la segunda de las in-

U
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clicíidas fincas, que resulta ser ele D, Pedro Miguel Leyún, 
así como la número 30, a la que corresponden parte de los 
metros lineales atribuidos a las anteriores:

Primera. Dejar sin efecto la medición lineal de fa­
cí lada asignada a las fincas números 26, 28 y 30, respec­
tivamente, del camino del Cementerio de! Este, y la nomi­
nación de su propiedad y cuotas que por el concepto de 
contribuciones especiales por las obras de renovación del 
pavimento y aceras fueron asignadas a los expresados in­
muebles en el acuerdo adoptado por la Comisión Munici­
pal Permanente en 3 de diciembre de 1948. y en su con­
secuencia, los recibos que hubieran sido expedidos por la 
Administración de Rentas y Exacciones municipales rela­
tivos a dicha exacción e inmuebles.

Segunda. Que ¡os metros lineales de fachada de las 
fincas juíjiieros 26, propiedad de D. Benigno González, y 
28 y 30, ambas del referido camino, propiedad estas últi­
mas de D. Pedro Miguel Leyún, sean de 18,25 y 228,65, 
respectivamente, correspondiéndoles las cuotas de 1.027,61 
[)esetas poi' las obras de pavimento y 532,93 pesetas por las 
de aceras a la primera de las referidas fincas, y 12.874,72 
pe.setas por las de pavimento y 6.676,88 pesetas por las 
de aceras a las citadas en segundo y último lugares, con 
arreglo al módulo aprobado por la Superioridad en la pri­
mitiva tlistribiición de cuotas, ya que éste no sufre modi­
ficación alguna por tal rectificación.

'bercera. Que se i-equiera a dichos interesados la de­
volución de los recibos justificativos de las cuotas que 
hubieran satisfecho con arreglo a los erróneos señalamien- 
to.s de uífuéllas que se anulan, para que, previa su unión al 
expediente, a fin de darles la tramitación preceptiva para 
la devolución de sus importes, tenga éste su efectividad a 
tales contribuyentes, y simnltáneamente a tal devolución se 
les expidan los nuevos recibos por los mismos concepto y 
causa, eii armonia con las cuotas que se les fijan en el 
acuerdo que [)recede al anterior, cuya devolución tendrá 
efecto, en el caso de acordarse asi por la Superioridad, con 
cargo al concepto presupuestario que indique la Interven­
ción Municipal en sn momento oportuno; y

Cuarta. I.a asignación de tales propiedades no tiene 
otros efectos t|uc los circunscritos en el expediente a que 
se refiere este acuerdo.

111. Quedar enterada, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, de un fallo del Tribunal Eco- 
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 9 de mayo del 
corriente año, desestiinatorio de la reclamación promovida 
ante el mismo por D. Francisco Ruiz de Diego contra la 
exacción de contribuciones especiales asignadas a la finca 
número 14 de la calle del Fúcar con motivo de las obras 
de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha via ])ública, no siendo, por el momento, pertinente 
ningún otro trámite, ya que el importe de la exacción re­
clamada fué satisfecho por el interesado, según se despren­
de de las actuaciones del expediente.

112. Desestimar, en armonía con lo informado por el 
Negociado correspondiente y con las advertencias legales 
debidas, la reclamación presentada por D, Vicente Codína 
Ruiz contra la distribución complementaria de cuotas por 
las contribuciones especiales motivadas por las obras de 
pavimentación y aceras en e! paseo de las Delicias (tramo 
cuarto, plaza de la Beata Maria Ana de Jesús), y en re­
lación con las señaladas a la finca número 13 de dicha 
plaza, teniendo en cuenta que dicha reclamación ha sido 
presentada exteniporáneaniente, y además .se refiere a la 
medición de la citada finca número 13, la que ha sido con­
firmada, con la que figura en el plano de las obras, pol­
la Sección de Estadística.

113. -Adoptar los acuerdos que a continuacinó se ex­
presan, por lo que se refiere a la aplicación de contribucio­
nes especiales correspondientes a las fincas que, segvin los

informes de los Servicios Técnicos y de la Sección de Es­
tadística, se consideran afectadas por las obras de insta­
lación de tuberías y bocas de riego en la calle de Rafael 
Calvo, y vistas las reclamaciones presentadas por los inte­
resados y los informes emitidos por las distintas oficinas 
municipales:

Primero, Dejar sin efecto la relación de fincas, pro­
pietarios y distribución de cuotas por el concepto de con­
tribuciones esiieciales, motivadas por las obras de instala­
ción de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Rafael Calvo, aprobada por la 
Corporación en 30 de octubre de 1945, y consecuente re­
lación de aquellos extremos, trasladados a los Servicios 
económicos municipales correspondientes en oficio de su 
Secretaría de 22 de marzo de 1946, en cnanto se opongan y 
no coincidan a la nueva distribución de cuotas que, correc­
tora de los errores a que aquélla se deben, se formula por 
el Negociado correspondiente en esta fecha, la cual se ad­
junta al expediente para su aprobación por la Superioridad.

Segundo. Que dicha nueva distribución de cuotas se 
ponga de inanifie.sto a los interesados para sn examen du­
rante el plazo de los veinte días y siete más, a fin de pre­
sentar las redamaciones que estimen pertinentes a su de­
recho, contados desde el siguiente al en qne aparezca sn 
anuncio en el Bolelív Oficial de la Provincia, como prové 
la Ordenanza correspondiente.

Tercero. Considerar nulos, y sin otro valor ni efecto 
que los qne exijan el cumplimiento de los presentes acuer­
dos, los recibos que hayan sido expedidos por la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones municipales en cumpli­
miento de lo acordado por el Ayuntamiento en la referida 
fecha de 30 de octubre de 1945, aprobando la precitada 
distribución de cuotas, que se deja sin efectos en el párrafo 
primero, procediendo a la devolución de los importes que 
hayan sido satisfechos por los interesados, previa la jire- 
sentación de tales recibos y trámites pertinentes a su fin; 
devolución qne se simultaneará con la expedición por la 
oficina municipal correspondiente de! nuevo recibo con 
arreglo a las cuotas señaladas en la última relación que se 
aprueba, en los casos de encontrarse incluidas las fincas 
y sus respectivos contribuyentes en ambas relaciones; y

Cuarto. Que se devuelva a D, Domingo Ortega Pérez 
el importe de 184.61 pesetas, satisfechas mediante recibo 
número 20, expedido por la Administración de Rentas mu­
nicipales en 23 de abril de 1946, por las contribuciones 
especiales afectas a la finca número 22 de la calle de Ra­
fael Calvo, motivadas por las obras de instalación de bocas 
de riego en dicha vía pública, más 36,92 pesetas por re­
cargos (en tota!, 221,53 pesetas); a D. Pablo Fernández 
Nájera, la suma de 240.70 pesetas, satisfechas mediante 
recibo número 2, e.xpeclido por dicha Administración de 
Rentas en 23 de abril de 1946, afecta a la finca número 7 
de la misma calle por tales conctqito y causa; a D. José Na­
varro Morenés, el importe de 24,5,37 pesetas, abonadas 
mediante recibo número 6, fechado por la referida oficina 
municipal en la misma fecha qne el anterior, afecto a la 
finca número 37 de dicha calle, por tales concepto y can­
sa; a la Embajada de los Estados Unidos de .América 
(previa presentación del recibo original), el importe de 
334.16 pesetas, satisfechas mediante recibo número 14. ex­
pedido por la expresada Administración de Rentas en la 
citada fecha, relativo a la finca número 27 de la misma 
calle, por los aludidos concepto y cansa que en los ante­
riores, según fotocopia qne de aquel documento se adjunta 
al exjiediente; cuyas devoluciones tendrán efecto como 
minoración de ingresos del mismo concepto del presupuesto 
extraordinario de 1931, en cuanto a las cuotas aludidas, 
y a los del 5 por 100 de los recargos de apremio, el im­
porte de tal recargo, devengado en el recibo número 20. 
según se informa por la Intervención Municipal.

f
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] 14. No mostrarse parte, como coadyuvante de la Ad­
ministración, C11 armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadmínistrativo interpues­
to ante el Trjhunal Provincial por D. Moisés Latorre 
Bailón sobre revocación del fallo del Económicoadminis- 
trativo de la Provincia, fecha 29 de marzo del corriente 
año, por el que se declara incompetente el referido Tribu­
nal jrara conocer de la reclamación promovida ante el mis­
mo ]ior dicho interesado sobre el cierre de la calle de 
Puigcerdá y callejón o pasaje de Jorge Juan, por cons­
trucción de un muro con puerta de acceso a las vías de 
referencia.

115. Mostrarse parte, como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Juridica, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Triliiinal Provincial por D. Federico Curt, 
como Gerente del Patronato de Casas de la Armada, sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 31 de enero del corriente año, desesíi- 
niatorio de su reclamación promovida ante este último 
Tribunal contra la exacción del arbitrio de plusvalía co- 
rre.spondiente a la transmisión de una finca sita en la calle 
de Eduardo Aunós, con vuelta a la de Elvira,

ADICION SEGUNDA

Gobierno interior y  Personal

116. Abonar a doña Juana Rioírío Clemente, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Ce­
menterios D. Juan Llórente de Pedro, y a su hija mayor 
de edad, Juana IJorente Ríofrío, ¡x>r partes iguales, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, las siguientes cantidades: por la paga extraordinaria 
del 18 de julio de 1949, 603,50 pesetas; por la media paga 
extraordinaria de octubre de 1949, 211,50 pesetas, v por 
diez días de lutos, a 25,50 pesetas, 255 pesetas (en total,
1.070 pesetas), cuyo importe podrá ser satisfecho con cargo 
a la partida figurada para estas atenciones en el capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, y por la parte pro­
porcional de la paga extraordinaria de Navidad de 1949, 
248,62 pesetas, con cargo al capítulo IX, articulo 7.®, del 
indicado presupuesto: debiendo pas;ir este expediente a la 
.Sección de Hacienda para su ulterior tramitación.

117. Abonar a doña María Vaca Rodríguez, como 
viuda dei que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Baltasar Crespo Rubio, conjuntamente con sus cuatro hijos 
mayores de edad, llamados Gregoria, Carmen, Francisco y 
f'élix, las siguientes cantidades: por la parte proporcional 
de la paga extraordinaria de Navidad de 1949, 724,50 pe­
setas (con arreglo al jornal de 24,15 pesetas que le corres- 
jiondía por aplicación de cuatrienios del 10 ])or 100 pro­
gresivos que tiene efectos desde el 1 de enero del corriente 
añoj, y por la medía mensualidad de abril del corriente 
uño, 362,25 pesetas, cuyas cantidades podrán abonarse a 
sus herederos con cargo a la partida 481 del vigente pre­
supuesto ; por el plus de cargas familiares del cuarto tri­
mestre de 1949, 303 pesetas, con cargo a la partida figu­
rada para estas atenciones en el capitulo de Resultas, y por 
la parte proporcional de los cinco puntos del primer tri­
mestre del corriente año, 8,50 peseta.s, con cargo a la par­
tida 483 dcl mencionado jiresupnesto; debiendo pasar este 
expediente a la Sección de Hacienda para su ulterior tra­
mitación.

118. Abonar a doña Valentina Aranda Ramírez, como 
viuda del que fué operario jubilado del Servicio de Parques 
y Jardines D. Félix Iglesias Sandio, las siguientes canti- 
dade,s: por la parte proporcional de la mensualidad extra­
ordinaria de julio de 1949, a razón de 19,14 pesetas diarias, 
417,88 pesetas; por la parte proporcional de la media men­

sualidad extraordinaria de octubre de 1949, 153,12 pesetas, 
y por la parte proporcional de la mensualidad extraordi­
naria de diciembre de 1949, 159,47 pesetas; cantidades que 
podrán ser satisfechas a la interesada; con cargo al capí­
tulo de Resultas, las do.s primeras, y con cargo al capítu­
lo IX, articulo 7.^, partida 481, la tercera, ambas del 
vigente presupuesto; debiendo pasar este expediente a la 
Sección de Hacienda para su ulterior tramitación,

119. Abonar a la Caja Nacional del Seguro de Acci- 
detites del trabajo, visto el volumen de los jornales satis­
fechos a los operarios municipales, tanto del Interior como 
del Ensanche, durante el primer trimestre del año en curso, 
las cuotas pactadas en la póliza, que ascienden por el Inte­
rior a la cantidad de 99.489,71 pesetas y por el Ensanche 
a 7.654,13 pesetas; debiendo asimismo, y de conformidad 
con lo dispuesto en la oixlen ministerial de 10 de diciem­
bre de 1947, dictada para el más exacto cumplimiento del 
decreto de 17 de octubre del mismo año, abonarse a dicha 
tu ja  un recargo del I por 100 de las cuotas señaladas, a 
fin de cubrir los riesgos de lesiones corporales determi­
nantes de nmerte o incapacidad permanente por cansas de 
naturaleza catastrófica; debienclo ser cargo las sumas ex­
presadas a los capítulos TX, artículos 3.°, de los respec­
tivos presupuestos del Interior y del Ensanche.

120. Abonar directamente a D, Rafael Coullaut Men- 
digutía, Médico de la Beneficencia Municipal, de confor­
midad con lo informado por la Intervención y por la Sec­
ción de Cuestiones sociales, como beneficiario de familia 
numerosa de primera categoría, el 50 por ÍOO del impuesto 
de utilidades de la tarifa l.A por rentas de trabajo, co­
rrespondiente a los emolumentos que por todos conceptos 
percibe del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de 
octubre de 1949, en armonía con lo establecido en e! apar­
tado íij del artículo 7,“ del reglamento de 31 de marzo 
de 1944, dictado para aplicación de la ley de 13 de di­
ciembre de 1943 sobre protección a las familias numerosas; 
concediéndosele este beneficio con carácter provisional y a 
reserva de la resolución que en su día se adopte por el 
Ministerio de Hacienda a la vista de la documentación 
presentada por el intere.sado, y con arreglo a las demás 
condiciones determinadas en sus informes por las depen­
dencias municipales al principio indicadas.

Í21. Desestimar el escrito formulado por el Auxiliar 
temporero, adscrito al impuesto de consumos y servicios 
de lujo, D. Acacio Sánchez Ortega, en el que solicita una 
nueva jirnri-oga en la licencia que por un año sin sueldo 
le fué concedida, una vez que ya ha disfrutado de una 
prórroga en el expresado permiso y teniendo en cuenta 
que, por pertenecer al personal temporero adscrito al ex­
presado impuesto, traspasado a este Ayuntamiento por el 
Ministerio de Hacienda, no tiene el interesado reglado el 
derecho a pasar a la situación de excedencia voluntaria, y 
determinar, en su consecuencia, que, caso de no reintegrarse 
al servicio, será dado de baja en el mismo.

122, Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Rermanente, de 3 de marzo del corriente año, por el que 
fué jubilado el \  igilante de Arbitrios D. Valentín Montero 
Alonso, en el sentido de reconocerle los beneficios que de­
termina el acuerdo de 29 de julio de 1949 y la parte 
proporcional de las dos anualidades vencidas del cuatrie­
nio en curso, asignándole la nueva pensión de retiro de 
15,47 pesetas diarias, que le resulta de acumular a la anti­
gua, de 11 pesetas, 0,37 pesetas importe del 50 por 100 
de las 0,75 pesetas de las dos anualidades vencidas del cua­
trienio en curso, de 1,50 pesetas, más 4,10 pesetas, cociente 
que resulta de dividir por los trescientos sesenta y cinco días 
del año las 1.500 pesetas anuales del aumento que con 
arreglo a la escala señalada en el citado acuerdo pienario 
le correspondería, siendo de abono al interesado las dife­
rencias que le correspondan de esta rectificación: la pri-
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mera, desde el día en que fué jubilado, y la segunda, desde 
el día 1 de julio de 1949, fecha en que fué adoptado el 
acuerdo íjue se cita.

123. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 1 de jlinio de 1949, por el que fué jubilado 
el Mozo de limpieza de Mercados D. Isidro de Miguel 
García, en el sentido de acunuilarle a la antigua pensión 
de retiro los servicios militares por dos años, seis meses 
y veintiocho dias, y aplicarle los beneficios del acuerdo de 
29 de julio de 1949, asignándole la nueva pensión de retiro 
de 17,37 pesetas diarias, que le resulta de acumular a la 
anterior, de 12,55 pesetas, 1,40 pesetas importe del reco- 
iiocitniento a efectos pasivos de los servidos militares, más 
3,42 pesetas, cociente que resulta de dividir por los tres­
cientos sesenta y cinco días del año las 1.25Ü pesetas anua­
les del aumento que con arreglo a la escala señalada en el 
citado acuerdo plenario le corresponderia, siendo de abono 
al interesado las diferencias que le corresponden de esta 
rectificación: la primera, desde e! 16 de mayo de 1949, en 
que cumplió la edad reglamentaria para su jubilación, y la 
segunda, desde el 1 de julio de 1949, fecha en que fué 
adoptado el acuerdo que .se cita.

124. jubilar a! Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Evaristo Hernando Briongos, por imposibilidad fisica 
para el desempeño de su cargo; asignarle una pensión de 
retiro, de conformidad con la escala establecida en el ar­
ticulo 24 del reglamento del Cuerpo, de 9.130,93 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 de las I1.594,S4 pese­
tas (8.696,13 pesetas que le corresponden an, más el 75 
por 100 de 579,74 pesetas que importan las dos anualida­
des vencidas del cuatrienio eii curso) que ie sirven de re­
gulador, y determinar que dicha pensión de retiro comience 
a percibirla a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo.

125. Disponer, en vista de que por el Subalterno don 
Antonio Mariscal Ruiz ha sido desalojada la vivienda que 
indebidamente venia ocupando en la finca de propiedad 
particular sita en Bravo Murillo, 144 antiguo y 154 mo­
derno, donde estuvo instalado mi Dispensario municipal 
de Puericultura, que se suspendan en el estado en que se 
lialten las actuaciones iniciadas para el desahucio que en 
su día filé ordenado incoar.

* * *

Asunto al deapacho de oficio

126. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, en el que, de conformidad con lo 
intere.sado por el señor Decano del Servicio Contencioso, 
propone se confieran poderes generales para pleitos a fa­
vor de! Procurador de Alcalá de l lenares D. Julio María 
Garda .Sánchez y cualquier otro más, y que se incorpore 
a! ilustre Colegio de Abogados de dicho término el Letra­
do del Servicio tontencioso Municipal l.l. Juan Antonio 
de Zulueta, para *|ue pueda llevar la firma, sufragándole 
los ga.stos de incorporación ;d aludido Colegio, ya que el 
mismo es quien por turno lleva el primer asunto judicial 
de aquel término.

Hacienda

127, Celeltrar con la 'i’enencia de Alcaldía de la Cuar­
ta Zona un concierto para c! pago del impuesto sohre con­
sumos y servicios de lujo por la kermes (jue dicha Tenencia 
de ,'Mcaldia cclehrará durante los di as del 29 del corriente al 
13 de agosto próximo, asi como por el partido de fútbol 
que tendrá lugar en el campo del Gas el di a 6 de este 
último mes. señalándose a tal fin la cifra de 100 ¡lesetas, 
por de.slinarse sus ingresos a beneficio de los pobres del 
distrito y tratarse además de festejos en honor de San Lo­
renzo, Patrón del citado distrito.

Gobierno interior y  Personal

128. Nombrar, de conformidad con la propuesta ele­
vada por el Tribunal calificador de las oposiciones celebra­
das al efecto, Matronas supernumerarias de la Beneficencia 
Municipal, con los derechos y deberes que se determinan 
en las bases de la citada ojiosición, en el reglamento de 
dicho Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposicio­
nes de carácter general que les sean de aplicación, a las 
opositoras (¡ue se detallan en la siguiente relación, en la 
que figuran por el orden de calificaciones obtenidas, que 
igualmente se expresa:

Caliticacioii

P u n to s

1 Joña 
Doña 
I Joña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Dona 
Dona 
J Joña 
Doña

Herminia Junco Sancho ..............................  19,50
Concepción Sáez .Alonso ..............................  19
Margarita Osaki Inciarte ............................  18,50
Amparo Casas Melero .................................  16,50
Carmen l'orres Z urita ..................................  15
Dolores Juan Merino ..................................  14,75
Consuelo Ruiz \'^élez-Frías .........................  Í4,70
Maria Amalia Castellón Fernández ............. 14,50
Marta Rosa Vírseda Ynbero ......................  14,35
Carmen Rodríguez González ......................  14,25
Carillón de Soto Boto ..................................  14
Demetria Lancha Azana ..............................  13,50
María Soledad Verdusco Carra.scosa ......... 13,25
Antonia Montalt Neira ................................  13
■Adela Díaz de Tuesta Calvo ......................  12,90
Ernestina Diez González ............................  12,85
Antonia Mercedes Manjón Fernández ..... 12,80
Margarita Memhrilla Castillo ....................  12,75
Sara Ballesteros de las Heras ....................  12,60
Alicia Ojalvo Moreno ................................  12,50
Elisa Dorado Llanera __;............................  12,45
María Milagros San teste! tan O tei za ..........  12,35
Sofía Nevado Morgado ...............................  12,25
Catalina Goñalóns Bori ..............................  12,05
María Dolores Sánchez Migueláñez ........... 12

129, Nombrar, de conformidad con la propuesta ele­
vada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Auxiliares técnicos del Laboratorio Municipal, con 
el liaber inicial de 7.200 pesetas anuales, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cuatro 
años de servicios ])restados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, con los derechos y deberes establecidos en las 
liases de la convocatoria del concurso y demás acuerdos y 
disposiciones de carácter genera! f[ue les sean de aplica­
ción, a los ocho aspirantes que se relacionan a continua­
ción, en la que figuran por el orden de calificación obtenida, 
que igualmente se expresa:

Caiiñcíicinn

Puntos

IJ, Luis, Gervás Cabrero ......................................  9
Doña María Jacinta Fernández Pizarru ............. 8,90
D. Mariano Núñez-Samper Macho-Que vedo ..... 8,80
Doña Maria del Carmen Pérez Escudero ........... 8,70
D, Ana.stasio Fuertes Figueroa ...........................  6
D. Manuel Serrano Fernández ...........................  5,50
D. José Maria Berástegiii Casabona ................... 5,40
D. Joaquín Tmnibreras Cañibano ........................ 5,30

130, N'oinbrar Matronas numerarias de la Beneficen­
cia Municipal, con el halier inicial de 7.360 pesetas anuales, 
que se irá incrémeiitando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cuatro años de servicios jtrestados ininterruftipida- 
mente a la Cor])oración, y con los demás derechos y deberes 
establecidos por el reglamento de la Beneficencia Municipal

ilr
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y rii sposici mies municipales vigentes, a las veinticinco Ma­
tronas supernumerarias qne se relacionan seguidamente, las 
que lio tendrán derecho al disfrute de licencia hasta trans­
currido un año de servido activo:

Doña Herminia Junco Sancho.
Doña Concepción Sáez Alonso.
Doña Margarita Osaki Inciarte,
Doña Amparo Casas Melero.
Doña Carmen Torres Zurita.
Doña Dolores Juan Merino.
Doña Consuelo Ruiz Vélez-Frías.
Doña Maria Amalia Castellón Fernández.
Doña María Rosa Vírseda Yuhero.
Doña Carmen Rodríguez González,
Doña Carmen de Soto Boto.
Doña IDemetria Trancha Azaña.
Doña Maria Soledad Verdasco Carrascosa,
Doña Antonia Montalt Neira.
Doña Adela Díaz de Tuesta Calvo.
Doña Ernestina Diez González,
Doña Antonia Mercedes Manjón Fernández,
Doña Margarita Memhrilla Castillo.
Doña Sara Ballesteros de las Heras.
Doña Alicia Ojalvo Moreno.
Doña Elisa Dorado Idanera.
Doña María Milagros Santesteban Oteiza.
Doña Sofía Nevado Mor gado.
Doña Catalina Gofialóns Bori.
Doña María Dolores Sánchez Migueláñez.

Deportes y  Festejos

131. Cojiceder a la Federación Española de Remo una 
subvención de 20.000 pesetas, con motivo de la organiza­
ción del campeonato de España de bateles, que tendrá 
lugar en el estanque del Retiro en el próximo mes de oc­
tubre; debiendo ser cargo la referida suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 690 del vigente presupuesto,

132. Conceder a la Sociedad Colombo fila Avi lesina 
una copa basta de 300 pesetas, con motivo de las suelta- 
concurso de palomas mensajeras que tuvo lugar el día 2 del 
corriente mes; debiendo ser cargo la citada suma a la mis­
ma partida presupuestaria que se índica para el anterior.

133. Conceder a la Federación Española de Tiro con 
,\rco una subvención de 2,000 pesetas, con motivo del 
T)rimer campeonato de España del indicado deporte; de­
biendo ser cargo la mencionada suma a la misma partida 
presupuestaria que se indica para los dos anteriores,

1.34, Conceder a la Federación Española de Pelota 
Base lina subvención de 5.000 pesetas como ayuda econó­
mica, con motivo de la celebración del séptimo campeonato 
<le España de dicho deporte; debiendo ser cargo la indi­
cada suma a la misma partida presupuestaria que se indica 
para los tres anteriores.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde.

Secretaría

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Asnintaraiento {Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes a! en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boteün Oiicial de ia Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez días 
antes mencionados no habrá ya lugar a redamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de jidio de 1950,—El Secretario, M Be ruejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 14 del corriente, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de construcción de 
alcantarillado visitable y absorbederos en la calle de Málaga, entre 
las de Fernández de la Hoz y Zurbano.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de Ja tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boíei'm Ojicial de !a Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en ia inteligencia de que transcurridos los diez días 
antes mencionados no habrá ya lugar a redamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 29 de julio de 1950.—El Secretario, M B erdejo.

* ♦ •

S U B A S T A S  Y  C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y  fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

31-7-1950

2 - 8 -1950

5 - 8 -1950

9 -8  - 5950

12 - 8 -1950

3 - 8 - 1950

S U B A S T A S

La excdentísinia Comisión Municipal Permanente )ia acordado, 
•en sesión de 14 del corriente, con sanción de! Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, a¡)rol)ar los j)liegos de condiciones de la subasta 
tiue intenta celebrar para contratar las obras de pavimentación 
c instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Málaga, 
entre las de Fernández de la Hoz y Ziirbauo.

SUBASTAS

Obras de reparación de las Escue­
las de Aguirre, sitas en la calle de
■Alcalá,—Precio tipo ...................

Obras de reparación del grupo es­
colar de niñas número 16, sito en 
la calle de Ramón Serrano (Cara-
banchel Bajo),—Precio tipo .......

Obras de reparación deí grupo es­
colar de Campamento, en Cara-
banchel Bajo.—Precio tipo ..........

Obras de reparación del grupo es­
colar Amador de los Ríos, sito en 
la calle det Marqués de Zaíra.—I
Precio tipo ................................... '

Obras de reparación del grupo es­
colar Pardo Bazán, sito en la 
calle del Ventorrillo, 18..— Precio 
tipo .................................................

CONCURSOS I

Obras de retranqueo de la íadiada. 
de la finca número 28 de la callel 
de Atocha a su alineación oficial.! 
Plazo de admisión de proposicio-' 
nes: veinte dias hábiles, que em-| 
pezarán a correr y contarse a 
partir del siguiente a aquel en que 
aparezca inserto el correspondiente, 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y terminará en la fedta 
que al margen se indica.—^Presu­
puesto de contrata .........................;

38.290

20.517,35

32.338

26.434

21,351,75

500.759,53
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Fcch&s

Para rcciamQciones por diez dias hábiles, 
que empezarán a carrer y  contarse desde 
el lignicnte a aquel en que apare sea in­
serto ci correspondiente anuncio cK el 
Boktm Oficial de la. Provincia, y iermi- 
7iardn en h  fecha que al fnargen se 

indique:

Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Málaga, entre  ̂ las 
de Fernández de la Hoz y Zur-
bano.—Precio tipo .......................

Obras de construcción de alcanta­
rillado visitable y absorbederos en 
la calle de Málaga, entre las de 
Fernández de la Hoz y Zurbano. 
Precio tipo ...................................

Pesetas

184.256,06

226.675,57

A N U N C I O S

Por el presente se hace público que el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 14 de julio de 1950, acordó anular el 
concurso-oposición convocado en 3 de marzo del corriente año para 
proveer una plaza de Profesor de Educación física de los Inter­
nados municipales, y en sn consecuencia, que a los aspirantes que 
liabían solicitado tomar parte en el mismo les sera devuelta la 
cantidad satisfecha en concepto de derechos de examen,

Madrid, 21 de julio de 1950.—El Secretario, M Berdejo.

En la Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana se 
encuentran depositados, y se entregarán a quienes acrediten ser stis 
dueños, durante las horas de diez a doce de la mañana, los si­
guientes objetos bailados en la vía pública: varias cantidades de 
dinero, entre ellas una importante; una sortija, un cuadro pintado 
al óleo, unos prismáticos, una cadena, una pulsera, un alfiler, dos 
billeteros, una cadena con medalla, un collar de perlas y una má­
quina de escribir (esta última hallada en un taxímetro).

Asimismo se pone en conocimiento que en el Almacén de Villa 
(Joaquín García Morato, 116) se encuentran depositados efectos 
abandonados en los taxímetros de! servicio público, y los que a 
continuación se detallan, también hallados en la vía pública: bille­
teros, pulseras, plumas estilográficas, rosarios, collares, alfileres, 
carteras de documentos, gabardinas, zapatos, jerseys, bufandas, un 
bastón, una linterna, sombreros, cajas, talonarios, llaves, una bota 
de vino, guantes, gafas, paraguas, botijos, polveras, sortijas, velos, 
un estuche de gafas, un lapicero, pinzas y un pantalón.

Lo que se pone en conocimiento del público en general, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 615 del Código civil.

Madrid, 31 de julio de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 236 del 
decreto sobre ordenación provisional de las Haciendas locales de 
25 de enero de 1946, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda 
de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en e! Boletín 
Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo de los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y de! Ayuntamiento Pleno, 
de 14 del corriente, en virtud de los cuales se suplementan las par­
tidas 613, 614 y 615 del capitulo XI del vigente presupuesto de 
gastos del Interior en las sumas de 25,000, 150,000 y 100.000 pese­
tas, respectivamente, y se habilita un crédito de 200.000 pesetas, 
creando la partida 42 bis en el capítulo I del mismo presupuesto, 
dotándola con la expresada suma de 200.000 pesetas, con la siguiente 
redacción: “Para atender al suministro de mobiliario de los Juzga-

dos municipales de esta capital"’, detrayendo las ex]jrcsadas canti­
dades, que suman en total 475.000 pesetas, de la partida 39 del ca­
pítulo I del vigente presupuesto de gasto.s del Interior.

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 31 de julio de 1950,—El Secretario. M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia 'al público que doña Asunción 
Martínez Ibáñez proyecta instalar un electromotor de tres caballos 
de fuerza y dos hornos eii su fábrica de pan en la casa número 20 
de la calle de Jorge Juan,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación dcl 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de julio de 1950,— ÊI Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munici¡)alcs 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Monterrey (S, A.) 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 5,75 calta- 
llos en su café bar de la casa número 33 de la avenida de José 
Antonio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante Ta Alcaldía Presideticia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación dcl 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de julio de 1950..—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Asunción. 
Robles Fernández proyecta instalar una cafetera exprés en su ta­
berna de la casa número 6 de la calle de la Fe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de julio de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas raunici])ales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Martin 
proyecta instalar un electromotor de 3,5 caballos de fuerza y una 
dinamo de 1,5 kilovatios en la casa número 13 de la Puerta del Sol, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 29 de julio de 1950.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de J. Girait 
Laporta proyectan instalar un electromotor de cinco caballos de 
fuerza y una dínamo de 3,8 kilovatios en la casa número 5 de la 
avenida de José Antonio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de julio d e  1950.—El Secretario, M, B e r d e j o ,

Este B o l e t í n  terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 8 de agosto de 1Q50

S E C C I O N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I  O N . —A R T E S  G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S


